
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá, D.C., noviembre dieciocho (18) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia. 11001 3103 022 2019 00172 00 
 

Dado que la parte ejecutada “Doris Camacho1, Cristian Alejandro 
Franco Camacho2 y Yury Milena Franco Camacho3” se notificó(aron) del 
auto que libró mandamiento de pago por aviso, sin que durante el 
término de traslado de la demanda ejecutiva hubiera formulado 
excepciones, al amparo de lo dispuesto en el artículo 468-3 del Código 
General del Proceso, el Despacho RESUELVE: 
 

PRIMERO. SEGUIR LA EJECUCIÓN, en la forma y términos 
señalados en el auto que libró mandamiento de pago.  
 

SEGUNDO. DECRETAR la venta en pública subasta del inmueble 
hipotecado, identificado con folio 50S-10132122, previo su secuestro y 
avalúo, para que con su producto pague a la parte demandante el crédito 
y las costas. 
 

TERCERO. PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en la forma 
y términos señalados por el artículo 446 del Código general del Proceso, 
 

CUARTO. ORDENAR el avalúo del bien objeto de gravamen 
hipotecario, una vez se efectué sobre el predio el secuestro respectivo. 
 

QUINTO.  Costas a cargo de la parte ejecutada. Liquídense por la 
Secretaria de este Despacho, teniendo en cuenta como agencias en 
derecho la suma de $7.500.000. 

 
SEXTO. Finalmente, al amparo de lo dispuesto en el Acuerdo No. 

PCSJA17-10678 y PCSJA18-1103., en concordancia con el artículo 27 del 
Código General del Proceso, remítase la actuación a los señores Jueces 
de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
1
 Fl. 389 Conse 001 

2
 Conse. 015 

3
 Fl. 389 Conse 001 
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